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Se declara testo oüc la l y auteutico el de las 

ilsposieiones oí íc la las , cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Q a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

sfc&rtor Decreto de '20 de F e b r e r o de 1861.) 

ESI 

Br 

Serán suscrltores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmenle, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de S e t i e m b r e de i 8 6 l . ) 

GCmiKRNO GENERAL DE FILIPINAS. 

A dminisiración C¿vil. 
u.vKTEEio DH ULTRAMAR.—Núm. 467.-Excmo. Sf. 

Lv'slo eT oficio de V. E. núm. 144 de 9 de Marzo 
Ttimo en P! cual dá cuenta del fallecimiento del 
ificial '2.o. Auxiliar l.o de la Inspección g-eneral de 

v Arag-onés y la confirmación del nombra-
tor.4iiento de Oficiales 5.os de Administración, hecho por 

e Gobierno General en virtud de sus atribuciones, 
a favor de D. Juan Y. Zulueta y D. Francisco Mon-

K^ t lvo Vistos los documentos que remite V. E , res-
r ñ l e c t o á este último y del expediente correspondiente, 

i»-, f teniendo en cuenta las condiciones y circunstancias 
te los individuos propuestos para los expresados car-

,rii,ros; el Rey (q. D. g".) y en su nombre la Reina 
afluente del Reino, se ha servido disponer: que se 
0(1dejombre á D. Abelardo Cuesta y Cardenal, Oficial 2.o 
mié Administración, Auxiliar l.o de la Inspección ge-

'"i^jeral de Obi'fis públicas de eaas Islas, con el sueldo 
j 'poí 600 pesos y el sobresueldo de 900 pesos que le 
sdalrrespoude según presupuesto; que se nombre á Don 
líaner8^ Mte™* Vallejo y Domínguez, Oficial 3.o de Ad
jeto finistracion, Auxiliar 2.o de dicha Inspección, con 
sis"! sueldo de 500 pesos y el sobresueldo de 750 pesos; 
eS|ie se nombre á D. Angel Tapia y Aragonés, Oficial 
con«o de Administración, Auxiliar 3.0 de la citada Inspec-
gl^ion, con el sueldo de 400 pesos, y el sobresueldo de 600 

Isos; que se confirme el nombramiento de D. Juan Igna-
ío Zulueta de los Angeles para la plaza de Oficial 5.o 

j j * Administración, pagador de obras públicas de dicha 
^"[inspección general, con el sueldo de 300 pesos y el 
ocewbresuildo de 450 pesos; y que se confirme asi 
}naarsmo. ê  nombramiento de D. Francisco Mootalvo 
, ná Arrieta para la plaza de oficial 5.0 de Adminis-
'̂ 'Jacion, Escribiente mayor de dicha Inspección, con el 
'te fe'do de 300 pesos y el sobresueldo de 300 pesos, 
ideje corresponden á dichas plazas, según los presu-

uestpa vigentes de esas Islas; publicándose esta re-
:ación en extracto en la Gaceta de Madrid é i n 

fera en la de Manila y expidiéndose los títulos co-
juüPPodientes á dichos nombramientos.—Lo que de 

al órdeu digo á V. E. para su conocimiento 
letectos consiguientes, remitiéndole adjunto los ex-

; resados títulos /credenciales, para su entrega á los 
a [¿spectivos interesados. Dios guarde á V. K. muchos 

seoos. Madrid, 27 de Marzo de I 8 9 1 . - F a b i é . - S r . 
3'f3)bernador General de las Islas Filipinas. 

S i ' 28 de Jaaio de 1891.—Cúmplase, publí-
„ d«e:56 y P̂ 8e á Ia Dirección general de Ad ninis-
3l,iC10n l1' Paralos efectos que procedan. 

WETLER . 

MiNisTEmoDK ULTRAMAR.—Núm. 469.—Excmo. Sr.— 
L on C.art;s oüciales de V. E. núm. 143 y 

•waimmM Marzo Y i-o de Abril últimos, par-
' d í a nnL l011 COpia de 108 expedientes, en la pr i -
m imo Q«? AA ^ ü f o cesantía anticipada, por en-
^Irez 'dñ P^? nte cuart0 áQ Monte3 D. Federico 
S i t e n i * 1T0\ ? en la se&UDda para la va-
^ 1 Lnii u DEJA' ha nombrado interinamente á 

U n n L ^ ^ f ^ ^ c i o , que reúne las condicio-
1 tnb re \ a r , ^ naS ^ - el Rey (q. D. g.) y en . u 
f •'ob.r 8mhne Daa Re?ente del Reino' se ha servid0 
¿ lant' Ó mn 1 ,CU ' declarand0 definitivamente 
2 * que n n r 1 n5? PereZ de Ca3tro' con los ^érs-
> Qda¿ — Hp D i / 'sp^iciones vigentes le corres-

' cousio.^an1tÓraenJ 10 dig•0 á V- E. para los 
^"s.gn.ente., advertiéndole que esta * solu-

cion deberá publicarse en extracto en la Gaceta de 
Madrid é íntegra en la de esa Cfipital.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid. 27 de Mayo de 1891 .^ 
Fabié —Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 2S de Janio de 1891 .—Cúmplase y pase 
á la Dirección general de Administración Civil , para 
los efectos que procedan. 

WETLER. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales ordenes relativas al movi
miento do personal d^l ramo de Gobernación, reci
bidas por el vapor-correo «Isla] de Luzon», á los 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. 
Gobernador General con fecha 2S del mes próximo 
pasado, y se publica á continuación en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 

Real órden núm. 439 de 12 de Mayo ultimo, apro
bando el nombramiento de oficial 5.o interino de la 
Sección de Gobierno de la Dirección Civil, hecho á 
favor de D. Arturo de Diego. 

Real Orden núm. 483 de 26 del mismo mes, nom
brando oficial l .o de la Contaduría de la Dirección 
Civil , á D. Mariano López Delgado y Carapomenes, 
cesante de igual categoría y clase. 

Manila, 4 de Julio de 1891.—J. Gutierezí de la 
Vega. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 22 de Julio de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 72 y 73.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel del núm. 73 D. José 
Gramaren.—Imaginaria, otro de Ingenieros D. Angel 
Rosell.—Hospital y provisiones, núm. 70, 2.o Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería,—Música en 
la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M. N. Y 8. L . CIUDAD DE M A N I L A 
El que se considere con derecho á un caballo co

gido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de naturales de Tondo, se presen
tará á reclamarlo en esta Secretaría, con el documento 
que jus'ifique su propiedad, dentro del término de diez 
dias, contados desde esta f-cha; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta ojicial, para que llegue á conocimiento 
del interesado. 3 

Manila, 20 de Julio de 1891.—P. S , Gerardo Moreno. 

El que se considere con derecho á un macho ca
brio cogido suelto en â vía pública, que se halla de
positado en el Tribunal de la Ermita, se presentará á 
reclamarlo en esta Secrótaría dando próviamente se
ñas de él, dentro del término de 24 horas; en la in
teligencia que de no hacerlo así, caerá en comiso y 
se venderá en pública subasta al vencimiento de di
cho plazo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, «e 
anuncia en la Gaceta ojicial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 20 de Julio de 1891.—P. S., Gerardo 
Moreno. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Por el presente se llama y hace saber á D. Ra
món Santiago, Interventor que fué de la provincia de 
Masbate y Ticao, que debe presentarse por si ó por 
medio de apoderado en esta Tesorería de mi cargo 
y Negociado de alcances y desfalcos, para enterarle 
de un asunto que le concierne. 

Manila, 15 de Julio de 189'.—José Arizcun. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA, 

Autorizada esta Administración Central para sacar 
á concierto público la impresión y encuademación de 
la Balanza mercantil de estas Islas, correspondiente 
al año de 1889, bajo el tipo de pfs. 478*25 en pro
gresión descendente y con sujeción al modelo y pliego 
de condiciones que se encuentran de manifiesto en 
el Negociado respectivo: se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran interesarse en dicho 
servicio, cuyo acto tendrá lugar en esta Dependen
cia el dia 20 de Agosto entrante á las diez de su 
mañana. 

Manila, 18 de Julio de 1891. —El Adminis'rador 
Central, Diaz Gómez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FIPIL1NA8. 

Con esta fecha ha sido autorizado D. Fernando 
Balingit, vecino del oueblo de San Isidro, cabecera 
de la provincia de Nueva Ecija, para rifar en com
binación con el sorteo de la Lotería Filipina del mes 
de Setiembre del corriente año, una calesa engan
chada, un armario de narra para señora y una có
moda de alcanfor, un lavabo de Víena con un mag
nífico juego de China, y una lámpara de tres lu 
ces, avaluados en la cantidad de pfs. 337-50, cons
tando la expresada rifa de 225 papeletas al 'precio 
de pfs. 1-50 cada una, comprendiendo 200 números 
correlativos cada papeleta y adjudicándose los expre
sados muebles por el depositario D. Vicente Salgado, 
á los tenedores de las papeletas en que se encuen
tren comprendidos, los cuatro primeros números que 
resulten agraciados con los premios mayores del in
dicado sorteo, para euyo efecto se encuentran divi-
didos en cuatro lotes. 

Manil*, 14 de Julio de 1891—Walfddo Regüeiferos. 

ADMINISTRACION DE^HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Esta Administración llama á D.' Catalina Pañis y 
Endaya, para que se presente en el Negociado de 
clases pasivas, á fin de enterarse de un asunto que 
le interesa. 

Manila, 16 de Julio de 1891.—Juan Pacheco. 1 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DS MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento raciones 

de zacate para los caballos de los cuerpos de esta 
guarnición durante el mes de Agosto próximo, se admi
tirán en dicha dependencia, sita calle de Carballo núm. 2 
hasta las nueve de la mañana del dia 30 del mes 
actual, proposiciones para verificar dicho suministro con 
arreglo á los precios y condiciones que se hallan de 
manifiesto en dicho Establecimiento. 

El pago se verificará á fin de mes por la Caía 
de la Factoría de Subsistencias de esta p^aza. 

Mani a, 17dp Julio de 1891 .—El Comisario de' ^uerra 
Interventor, Manuel de Ahumada. 
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MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

" a as 

N ú m e r o s F e c h a s . Nombres 

17.952 29 Mayo 1891 30 » Juana Reyes. 
17.610 10 Junio » 8 » Eugenia Antonio. 
10 797 2 Abrii » 1 8 » Dolores Serrudo. 
29.032 3 Octubre 1890 2 » Hilario Hernández. 
12.102 22 Abril » 3 » Luis de la Cruz 
19.411 30 Junio » 1 8 » Clara Alcántara. 

3S6 3 Enero 1891 6 » Marta Ranrrez. 
26.822 9 S'Hiem.e 1890 3 » Petrona Arienda. 
13.227 20 Abril 1891 8 » Vicente Santos, 
26.154 3 Setiem.e 1890 50 » Marcelo Nie.-a. 
21.010 26 Junio 1891 1 » María Salvador. 
18.131 1.° » » 1 8 » Clemencia García. " 
18.134 » » » 18 * La misma. 
18.113 14 » 1890 10 » Calixta Bernardo. 
11.465 7 Abril 1891 7 » Florentino Reyes. 

246 3 Enero » . 2 » El mismo. 
9.417 20 Marzo » 4 » JuanaPid í l la . 

20.090 17 Junio » 6 » Agustín Luciano. 
7.717 4 Marzo » 30 » Prudencia Pilapil. 
7.712 » » » 40 » La misma. 
Los que se crean con derecho á dichos documentos, 

se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér^ 
mino de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen 
cía que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, m 
equivalencia de ios primitivos talonarios, que quedaran 
desde luego sin ningún valo^ni efecto. 

Manila, 15 de Juüo de 1891.—José Zaragoza. 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo de 

Bacoor de esta provincia, un caballo de pelo oscuro 
cogidp suelto si a dueño conocido en la vi a púbica 
de dicha localidad, sin que estuviera conducido por 
persona a'guna, se anuncia al público á fin de que 
los que se crean con derecho a dicho anima', se pre
senten á este Gobierno á reclamarlo con ios docu
mentos justificativos di? propiedad, dentro d ! término 
de treinta dias, contados desde esta fecha; trascu
rrido los cuales sin que nadie lo ha j a verificado, se 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Cavite, 16 de Julio de 1891.—Vázquez. 

Don Ricardo Monet y Carretero, Gobernador Civil de 
la provincia de Nueia Ecija. 
En el Tribunal de esta Cabecera se encuentra depo

sitado un carabao con dos marcas, cogido, en el sitio 
del barrio de San Isidro Mahpit de la comprensión 
de este pueblo de S. Isidro, Cabecera de la provincia 
de Nueva Ecija. 

Lo que se comunica al público para que la per
sona que se considere con derecho, se pre ente á 
reclamarlo con los documentos de prop'edad en este 
Gobierno, dentro del término de treinta dias conta
dos desde esta fecha; entendiéndose que trascurrido este 
plazo sin deducir reclamación, se procederá á su venta 
en pública almoneda. 

San Isidro, 7 de Julio de 1891 .—Ricardo Monet. 

Don Ricardo Monet y Carretero, Gobernador Civil de 
la provincia de Nueva Ecija, etc. 
En el Tribunal de esta Cablera se encuentra depo

sitado un caballo de pelo oscuro con dos marca?, co
gido en la jurisdicción del pueblo de San Juan de esta 
provincia, sin dueño conocido. 

Lo que se comunica al público para que la per
sona que se considere con derecha, se presente á re-
clamar.'o con los documentos de propiedad en este Go
bierno, dentro del término de treinta d as contados 
desde la fecha de esta publicacon; entendiéndose que 
trascurrido este plazo sin deducir reclamación, se pro
cederá á su venta en pública almoneda. 

San Isidro, 18 de Julio de 1891 .—Ricardo Monet. 

ACADEMIA PREPARATORIA PARA HIJOS 
DK MILITARES DE FILIPINAS. 

Debiendo empezar el 1.° de Agosto próximo el 
curso de preparación para los aspirantes á ingreso 
en la Academia general militar correspondiente al 
año 1891-92, queda desde luego abierta la inscripción 
de alumnos en los libros de matrículas de esta Aca
demia preparatoria en la forma y condiciones [que 
determina el reglamento de la misma y aclaraciones 
posteriores; al efecto, los interesados deberán presen
tar sus respectivas instancias en -a Dirección de este 
Establecimiento acompañando la partida de bautismo, 
copia del Real despacho del padre ó de la Real or
den de concesión del último empleo y partkia de ca-
sami-nto de les padres. Los soldados y clases de 

}e 1891 

tropa e1evarán sus instancias por conducto de los J-fes 
de sus Cuerpos, con copia de sus filiaciones. 

Los aspirantes que obtengan su admisión, se pre
sentarán en la Academia el 28 del corriente las 
diez de la mañana, con el uniforme reglamentario y 
los libros de texto de las asignaturas que com
prende la preparación, con el fin de recibir instruc
ciones. 

Y por último diariamente y en las oficinas^ de la 
Dirección, Pe facilitarán cuantos datos y noticias ne
cesiten conocer tanto los interesados como sus padres 
ó encargados. 

Manila, 2 de Julio de i891.==El Teniente Coronel 
Director, Antonio Tovar. 

Don Juan García Celada y Madrigal, Teniente Coro
nel l.er Jefe de Escuadrón: 
Hago saber: que habiendo resultado desierta la 

subasta anunciada pera la adquisición de ciento veinte 
Vuzas, ciento veinte almohazas, ciento sesenta pares 
de espuelas y cinco clarine3, y cuya subasta hubo 
de verificarse el 5 del actual, por el presente se cita 
á nueva licitación para el día 20 del actual á las nueve 
de la mañana en el Cuartel que ocupa el Escuadrón, 
debiendo los pon-ntes presentar sus condiciones en pliego 
cerrado, con sujeción h lo que expresan los pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto en estas 
oficinas, 

Manila, 14 Julio 1891.—Celada. 

El Comisario de Guerra Interventor de Utensilios Mi
litares de esta Plaza. 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el Sr. 
Intendente Militar de estas Islas en veintinueve de 
Abril último y con arreglo á las prescripciones del 
Reglamento vigente de contratación de 18 de Junio 
de 1881 y demás órdenes posteriores, se convoca á 
una pública licitación para contratar el lavado y plan
chado de las ropas del servicio de Utensilios de la 
Factoría de esta Capital por el término de tres años 
á contar desde la aprobación Superior del remata 
cuyo acto tendrá lugar ante el Tribunal de subasta 
competente en esta Comisaría de Guerra sita, calle 
de Carballo núm. 2 (Binondo) el dia 6 de Agosto 
próximo á las diez en punto de su mañana, con su
jeción a! pliego de condiciones que se halla de mani-
íl sto eñ la citada dependencia todos los dias no fe
riados d^ nueve á doce de la mañana y al de pre
cios límites que se publicará con la debida oportu
nidad. 

Las proposirionfs se presentarán en pliego cerrado 
durante â primera media hora anterior á la expre
sada para el acto, é irán extendidas en papel del sello 
décimo arreglados al modelo que estampa al pié ¿e 
este anuncio y acompañadas del tdon de depósito 
correspondí ente que justifique haber impuesto en la 
Cf*ja de Dopós:tos de Manila la cantidad de trescien
tos treinta y siete pesos, sesenta y ocho céntimos; 
debiendo acreditarse además la capacidad legal del 
proponente con arreglo á lo espresado en el pliego 
de condiciones. 

Manila, 3 de Julio de 189!.—Manuel de Ahumada. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . . . . N . . . . vecino de habi
tante en la calle de núm enterado 
del anuncio, pliego de condiciones y de precio lí
mite para contratar por el término de tres años el 
lavado y planchado de las ropas del servicio de Uten
silios, se compromete á tomar á su cargo el servid) 
con la rebaja de tanto por ciento al precio límite 
anunciado. 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el talón de depósito prevenido en i a condición 
14.a del pliego. 

F rma y fecha del proponen te. 

Don Francisco de Casti la y Parreño, Coronel del 
vigésimo Tercio de la Guardia Civil , 

Hace saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales de est! s Islas, se convoca á una pública 
licitación que tendrá lugar en la calle Magallanes 
núm. 25, á las nueve en punto de la mañana del 
dia veinte de Julio próximo, al objeto de contratar 
las prendas de vestuario q!:e pueda necesitar este 
Tercio durante un año, de la clase que se consig
narán ante la Junta económica y b*jo mi presi
dencia, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifestó en el indicado punto de siete 
de la mañana á cinco de la tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo
nentes debertii remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliogos cerrados y ajustados al mo
delo que ee espresa al pie de este anuncio, acompa
ñadas de la garantía correspondiente y del docu
mento que acredite su aptitud lega' para contratar. 

Manila, 18 de Junio de de 1891.—Francisco de 
Castilla. 

Gaceta de ManiU. —Num. 2 0 2 -

MODELO DE PROPOSICION. 
D. F. de T. vecino de .. enterado deltta 

ció y pliego de condiciones para contratar pr 
de masita, se compromete á hacer dicho 
con la rebaja de un ( ) por ciento so^ 
total importe. 

Y para que sea 'í'áli ia esta proposición, aco .̂ 
el correspondiente talón de depósito exigido 
garantía en la condición 4.a del pliego. ^ 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. i : 
no 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS IlEALEXGos^ 

Distrito de Romblon. 
al 

Pueblo de Baftal 
¡ni 

Don Nemecio Molino solicita la adquisición j M 
rrenos en el sitio «Sogod», cuyos límites sot ectf 
Norte, con terrenos de Patricio Mallen; al Este!6 e 
el de Rufino Megia; al Sur, con el de Ju^n ta3 
tel; y al Oeste, con el de Pedro Muleta, c o u l ^ 

aproximada de cinco 
mi 

diendo una extensión 
nes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del . 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anum e 1 
público para los efectos que en el mismo se exp« i 

Manila, 2 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2,' 
J. Guillelmi. 

a 

u: 

Don Anselmo Meca solicita la adquisición 
rreno baldío en el sitio «Agcagico,» cuyos 
son: al Norte, Este y Sur, con los montes del 
y al Oeste, con el de Miguel Madalang, compreulí 
una extensión aproximada de cinco cavanes 
milla. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del Reglai 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se am 
al público para los efectos que en el mismo 
í.r.'san. 

O 
:uy; 
e ( 
[ara 
al 

i s a ni 
1. 

mi 

de I 

íibií 
baldl 
No 

ido. 
L i d : 

je e 
Don Juan Remigio de Mora solicita la adquilitas 

de un terreno que radica en el sitio Tabit, cusirá 
mites son: al Norte, con terrenos del Estado; alfe, 
con los de Vicente Gaite, Bernardo y Luis N|elir| 
Res; al Sur, con el rio de Tabat y al Oeste, 
el de Vicente y Leocadi • del Castillo; susuj)|ad^ 
aproximada de quince hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
al público para los efectos que en el mismo 
presan 

Manila, 2 de Julio de 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Zamboanga. 

1891.—El Ingenie 

Pueblo de las Mer 

Manila, 4 de Julio de 1891.—El 
Jefe, J. Guillelmi-

Distrito de Lepanto. Pueblo de 

Ingeaie: 

Don León Odg solicita la adquisición de b a| 
baldío en el sitio «Sueb,» cuyos límites son: al) ' 1 
sementeras d i igorrotes; al Este y Oeste, teWp, 
del Estados, y al Sur, calzada que conduce á 
comprendiendo una extensión aproximada de eme 
t áreas. Ib 

presan. 
Manila, 2 de Julio de 1891.-

J. Guillelmi. 
El Ingeniero 2.* 

spe 
n d 
de 

Lo que en cumplimiento al art, 4.° del Reĝ  
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se aíu u* 
al público para los efectos que en el mismo ü ̂  

de 

en 
s aa 
e co 

•: núo i E1 le h Don José Marrero solicita la adquisición •gmQT 
baldío en el barrio de «Cervantes,» cuyos ^Vj1 
son: al Norte, arroyo Áneg; al Este, moatti '^¿y 
runy; al Sur, el rio Abra y al Oeste, el m i ^ ' 
comprendiendo una extensión aproximada Vde 
hectáreas, íp0si 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° ael i^Q^,,^ 
mentó para ventas de 26 de Enero de 
anuncia al público para los efectos que |aj 
mismo se expresan. 

Manila, 2 de Julio de 1891.—El Ingeniero • 
J.1 Guillelmi. dispol 

— ion ( 

Provincia de Albay. 
v jBndo Pueblo de>de 

Don Facundo Brihuega solicita la adqais^ie ¿e 
terrenos baldíos en el sitio «Campaspi,» c ü | | y e 
tes son: al Norte, rio de Panagñatan; al j j o e 
rrenos del Estado; al Sur, terrenos abacales ^tndiei 
quio Carretero y al Oeste, el sitio de Pip8̂ o t-rn 
comprendiendo una extensión aproximada .Ide 
hectáreas. 1H 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del R6"1! 
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del 

se, 

CO 
Hdo 

acom 

•EXGOS 

'ion i 

3 SO 
Este 
uin 
com 

neo 

8 de M a n i l a . ^ N ^ J ^ 

as 
A 96 de Enero de 1889, se anuncia al 
d e e í l ^ nne en el mismo se expresan. 

T ^ J u H o i ^ l - E l Ingeniero 2 . - M e , 

mi. . 
Pueblo de Gayan. Lepante. 

pla0 y Fernandez solicita la adquisición 
widas ter/enos en el expresado, cuyos 11-
ir a primera al Norte, sementereas; al Este, 
' Sabss Garlan; al Sur, con el camino 

J0! Oeste con los de Pedro Gadiano y la 
t i Noste con el camino de Bañes; al Este, 
l e s de'losigorrotes; al Sur, con la vereda 

chería v al Oeste, con_ terrenos de Do-
o-asca, y'tiene una exteusion aproximada de 

incumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

tas l o T a los efectos que en el mismo se espresan. 
4 de Julio de 1891 - E l Ingeniero 2. ' Jefe, 

¡ni. 
•egHp Masbate y Ticao Pneblo de Cataing.m. 

pnunir . 
exp* egorio Acuesta solicita la adíuisicion de 

'o 2?C0qUe radica ea el sitio de «Calongongan», 
límites son; al Norte con cogonales de la 

í Simbnngan, al Este con cogonal y playa, 
Oáste con cogonales de los Sres. Muñoz her-

mya superficie aproximada de ocho hectáreas, 
e en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

- ara ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
,r9nÍ al público para los efectos que en el mismo 

^-s^ san. 
14 de Julio de 1891.--El Ingeniero 2.° Jefe, 

mi. 

on df 
os 
del El 

3n¡ 

reglas i 
e an 

io sj je Mae bate. Pueblo San Jacinto. 

libiano Nolasco solicita la adquisición de te-
Jnldíos en el sitio «Mabarrio>, cuyos límites 

Norte este Este Sur y Oeste terrenos baldíos 
do, comprmdiendo una extensión aproximada 

MeS ticinco á treinta h-ctáreas. 
e en cumplimiento al »rt. 4 .0 del Reglamento 

ülquí itas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
, cuf ra los efectos que en el mismo se expresan, 
o; ali x, 14 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
s iNá elmi. 

(Oeste * 
eupí a de Aibay. Pueblo Albay. 

[ i Jofé Muñoz y Serna solicita la adquisicion, 
eanl̂ nos balbíos en el sitio «Noontugans, cuyos 
no sisón: al Norte y Este rio Tico-tico y terrenos 

"lielio Biuisca y Gregorio Alten, al Sur con 
ne»orib¡o Lo?eña y al Oeste con el de Pruden-

fcña, comprendiendo una extensión aproximada 
ffnta hectáreas, 

J[e en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
¿g jbntas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

Para íos efectos que en el mismo se expresan. 
de tí a' l4 de J"1^ de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

- elmi. 
ter. 
C á 

eme:" 
fETARK DE LA JUNTA DE ALMONEDAS f 
i DIRKCCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL J iisposioion de la Dirección general de Admi-

egjl )n Lwii se sacará á nueva subasta pública el 
6 ¡a arbitrio de la matanza v limpieza de 
n 0 í U ¿ . g.riJp0 de la provincia de Union, baio 

- , " ^ 0 S ^ o n - ajcendente de 824 p^sos con 58 
P onn(-^íf•S, 7 COn, fritera y e&íñGla sujeción al 

1 rním ^0ne5 Publicado ^ la Gaceto de esta 
V?'Jl ' .co7esPoadiente al dia 15 de Febrero 

1 e la Avn ten,drá l . 1 1 ^ ante la Junta de Almo-
d Í m¿mT£efdaI? ; recc ior l se reunirá en la 
05 

üt\ d S r d ? iIfntr6raui:os de esta Ciudad) y en 
ffllá ^ raa de e ta proviucia, el dia 7 de/Agosto 
•a ^ desóen 162 ' e'Q PUüto ^ su mañana, 

o: 
iel ¡po done^?1; V ? subasta Podrán pTes X 

» a S p?4l̂^̂^̂^̂  eQ P^el del sello 10.% 
i c S ; o S r r separado'ei docuraeato 

a' 11 de Julio de 1891 ^ Abraham García 

lisposicion dp lQ TV • 
0* Civil ^ J Direcciou general de Admi-
Bndo del a r S ^ ^ n^V& Sllbasta pública, 
^ reses i V " 0 de la matanza y \im-
de TTnJ: ?el. tercer grupo de 1 

ro 

lo e tipo pro-

| J o en la Gacel £ a' P^go de condiciones 
1 d iente al di» 7 e,staCaPÍLaL núm. 160, 
V ^ d r á luffar i 1 C Í e m b r e d e 1 8 8 8 -

[de i« .__lu&ar ante la Junta de Aliñó
se r u-

Arzobispo 

en progresión as-

J - « . . c e j o , ^ 

22 Julio de 189 i . 

esquina á la plaza de Moñones (Intramuros de esla 
Ciudad), y en la subalterna d3 dicha provincia, el 
dia 7 de Agosto próximo k las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar h la subasta po
drán presentar sus pnoposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del tere r grupo de la provincia de llocos 
Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 886 
pesos 50 céntimos anuales, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 33, correspondiente al dia 2 de 
Agosto de 1886. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresida Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
pispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 7 de Agosto próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del l.er grupo de la provincia déla Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 891 pe
sos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 159, correspondiente al dia 6 de 
Dkiembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moñones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 7 de Agosto próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra 
cion Civil, se sacará á nueva subista pública el arriendo 
del impuesto de carruajes, carros y caballos d; la pro
vincia de la Union, bajo el tipo en progresión as-
ceidente de 665 pesos con 82 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 120, 
correspondiente al dia 28 de Octubre de 1888, con 
las modificaciones introducidas en dicho pliego, en 
virtud del Superior Decreto de 18 de Julio ael año 
próximo pasado, publicado en la Gaceta núm. 199 del 
dia 22 del mismo. El acto tendrí Ing^r ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. I de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de está 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
7 de Agosto próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposicienes extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el dommento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del impuesto carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Zamboanga, bajo el 
tipo en progresión ascenden e de 306 pesos con 66 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado e) la Gaceta de esta 
Capital, núm. 74, correspondiente al dia 15 de Marzo 
últ im). El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo 
nenas d-̂  la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moñones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891 .—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Direccioa general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
para contratar el fintamento de un buque de vapor 
para el servicio de firos de estis islas, bajo el tipo 
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en progresión descendente de 15609 pesos, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu-
blicaao en la Gaceta de Manila núm. 69 correspon
diente al dia 10 de Marzo último. E! acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de U exprés ida 
Dirección que se reunirá en la casa número 1 de 
la c<iüe del Arzobispo esquina á la DUZ4. de Moño
nes (Intramaros de esta Ciudad), el dia 27 del actual 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta nodrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, ac jmpañ^udo preci
samente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 1.° de Julio de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública para 
contratar las obras de reparación del Tribunal del pue
blo de B jac de la provincia de Mindoro, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2593 pesos 26 céats., y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital número 
22 correspondiente al dia 22 de Eiero último. Eí 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almnedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa nú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moñonas (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 del actual á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
k la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello IG.9, acompañando precisa
mente por separado, el documento de gar ¡tía corres
pondiente. 

Manila, 1.° de Julio de 1890.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 6.° grupo de la provincia de Pangasinan, bsjo el tipo 
en progresión ascend rnta de 1386 pesos72 céot. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital número 
132, correspondiente al dia 9 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá luga;' ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que ne reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
ñones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto 
próximo, •.• las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pío-
posiciones extendidas en papel del sello 10..°, acom
pañando pre isamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el ar
riendo del arbitrio de ks pesquerías que existen en 
el pueblo de Paniqui y Labuey de la provincia de 
Tarlac, bajo el tipo en progresión ascendente de 894 
pesos, con 97 céntimos anuales, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 54 correspondiente al dia 
23 de Ag'osto del año último. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc 
cion, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moñones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Julio próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 30 de Junio de 1891. —Abraham Gracia 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Pangasi
nan, bajo el tipo en progresión ascendente de 2.254 
pe?os y 4 céntimos anuales, y con entera y ex
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 130, correspon
diente al dia 7 de Noviembre de 1888. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moñones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.=Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
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4e' la provincia de Bataan, bajo el tipo en prc-
gresion ascendente de 406 pesos, 62 céntimos armó
les, y con entera y estricta sujeción al plieg-o de condicio
nes publicado en "la ^ « c ^ de esta Capital núm. 144, co
rrespondiente al día 21 de Noviembre dá 1888. El acto ten
drá lug-ar ante la Junta de Almonedas de la expresad;* 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
ia calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 7 de Agosto 
próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de ift'^l—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admiais-
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del l.er grupo de la provincia de llocos Norte, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 3 020 pesos 37 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital número 

correspondiente al dia 2 de Diciembre de 188S. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en ia casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza da 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 7 de Agosto 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
leséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
oreciíamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Mánna, 11 de Julio de 1890.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas 
del tercer grupo de la provincia de Capiz, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 266 pesos, 9 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta - apital núm. 148, correspon
diente al dia 25 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
de reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provinca, el dia 7 de 
Agosto próximo venidero, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la- subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, pe sacará á nueva subasta pública para 
contratar las obras de reparación de la cárcel pública 
de la provincia de Tacloban cabecera de la 
provincia de Leytp, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 10620 pesos, y con entera y ex
tricta sujeción al .pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 87 correspon
diente al dia 29 de Marzo último. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de H expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 ue la 
calle del Arzobispo, esquina á la piaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en 
punto de su mañana. Los qne de?éen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello JO.0, acompañando precisamente por separado, 
el documento de g-arantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Julio de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se Bacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mere (¡os públicos del l.er 
grupo de la provincia de Ley te, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 591 pesos, 30 céntimos anuales y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en 'a Gaceta de esta Capital núm. 159, corres
pondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto tendrá 
lugar ante ia Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el clia 27 de Julio próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente per separado, e) documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Junio de 1891.—Abrabam García García. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE BATANOAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
pital una, yegua de pelo castaño cog-ida en la com-
prehension de Bauan, como ocupada á un individuo 
que se habia fugado, se anuncia al público para que 
por el término de 30 días, contados desde esta fecha, 
se presente en este Gobierno á reclarnaria con los 
documentos justificativos de propiedad el que &b con
sidere dueño de dicho animal; en la inteligencia i s 
que pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido 
su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 3 de Julio de 1891.—Moriano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Agosto próximo venidero á -las diez de 
su mañana se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la adquisicioa de 328,751 ejemplares de va
rios documentos impresos y encuadernados para el 
impuesto de cédulas personales durante el ejercicio 
de 1892 bajo el tipo en progresión descendente de 
8764 pesos 76 cénts. y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 4 de Julio de 1891.—Abraham García García. 
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i id íc tos . 
D o n T o m á s G . del Rosario, Juez de primera instancia del 

diftrito de Quiapo, por susi itucion r e g i a m e n t a r í a . 
Por e l presente cita, l l ama y e iaplaza a l procesado ausente 

D . Pablo Schuster, de n a c i ó n A l e m á n , soltero, do cuarenta, y 
siete anos de edad, domiciliado en el arrabal de Santa Cruz , 
y empadronado en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a da 
esta provinc ia , para que por el t é r m i n o de treinta dias, desdo 
l a i n s e r c i ó n de este anuncio en la «Gaceta oficia! de esta ca 
pi ta l ,» se presente en este Juzgado á ampliar su inquis i t iva 
en la causa n ü m . 54*2, que se instruye contra el mismo y 
otra por d e t e n c i ó n i legal , apercibido que de no hacerlo, le 
pararán los perjuicios que en derecho haya iugar. 

Dado en el Jazg-ado de Quiapo á 18 de Jul io de 1891.—To
m á s G . del Rosario .—Ante mi.—P. O., G r e g w i o Leynes . 

Por providencia del S r . Juez de pr imera instancia del distrito 
de Quiapo, dictada en esta fecha en la causa n ú m . 5380 que 
se s igue por robo contra F é l i x Pereyra y otro, se cita, l l ama 
y emplaza a l ofendido en dicha causa Franc isco de los Santos, 
natural de Ba l iuag provincia de Bulacan , vecino de esta C a 
pital, soltero, de 28 a ñ o s de edad, y criado que fué del sub
dito i n g l é s D . A . G. de Mbkencie, asi como al testigo nom
brado E d u a r d o , cochero qua fué de este S e ñ o r ; para que den
tro dol t é r m i n o de nueve dias, contados desde esta fecha en 
que se p u b l p ó el prtsesto en l a «Gaceta oficial» de esta C a 
pital, c o m p a r e z e n eu este Juzgado para ampliar la declara-
ci'in del pnraaro y recibir la del segundo, apercibidos que 
de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , se les pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Quiapo y E s c r i b a n í a de mi cargo á 17 de J u 
lio de 1801 —Gregorio I^ynes . 

P.-.r p-ovidencia d í l S r . Juez de primera instan 
trito de Quiapo, r e c a í d a en la causa n ú m . 5479Q!; 
blo Schuster y otro por d e t e n c i ó n i legal , se cit?1 
los testigos ausentes D . -losé Reco y un nomh,] 
para que por el t érmino de nueve dias, se presp • 
Juzgado prestar sus declaraciones en la ^ 
apercibidos que da no nacerlo, les pararán los ne 
en derecho haya lugar. 

Mani la y oficio de mi cargo, 18 de Ju l io de \%, 
Leynes . 

Por providencia del Sr . Juez de pr imera instapJ 
trito d-1, Quiapo, reca ída en las dil igencias crimj^ 
Pdb;o Goaza'ez por hurto, se cita, y l lama á 1 ,3 
sentes chino cristiano nombrado Mariano, D. JOSÍS 
llamado Calixto, para que por el t é r m i n o de 9 
ten en este Juzgado, á prestar sus declaraciones ¿I 
clonadas diligencias, apercibidos q 'e de no hacerlríl 
r á n los perjuicios que en derecho haya lugar. ' I 

M a n í a y oficio de mi carg^, 18 de Jul io de U-Qi 
L e y n e s . 

Por providencia del S r . Juez de 1.a instancia M 
Quiapo, reca ída en la causa n ú m . 5438 contra deseo-
robo, se cita, y l l ama a l ofendido ausente Tomás & 
c i ñ o que fué del arrabal de Sampaloc, á ílu de % 
t é r m i n o de 9 dias, se presente en estd Juzgado, J 
su d e c l a r a c i ó n ea su expresada causa , apercibido! 
h:cerlo , le pararán los perjuicios que en derecho í 

Mani la y oficio de mi cargo, 18 de Jul io de I89j I 
V . de Mendoza. 

D o n Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de primera ¡1 
distrito de Tondo de c t a Capital . 

Por el prpsente cito, llamo y empiazo a l procer 
Mariano Dilosmo, casado, con dos hijos, de unos | 
edad, de oficio labrador, natural y vecino del pue|̂  
de la provincia 'de Bulacan , d nniciliado en el barrioí 
de l a m i s m a .iurisdiccion, s in apodo alguno, ai :. 
hijo de los difuntos D. Cesinando Do osmo y de Bé 
mor, sus s e ñ a s personales son las siguientes: de e j 
cuerpo delgado, cara ovalada, nariz chata, pelo y CP¿ 
ojos pardos, barba y boca regulares y con alguno/ 
de v iruela en l a cara, para que eu el t é r m i n o deí 
contar desde el siguiente al de la p u b l i c a c i ó n de | 
en ía «Gaceta ofic al», comparezca en este Júzgalo) 
calle de Magallanes n ú m . 27, al objeto de escribirle^ 
por los cargos que contra é l mismo resultan de la« 
mero 2737 que le instruyo por hurto, quedando aoj-
caso contrario de declararle rebelde y contumaz áf 
misutos judiciales y pararle el perjuicio que hubiáj 

Dado en Mani la y E s c r i b a n í a de Tondo á 16 M 
1891.—Ricardo Ricafort.—Por mandado de su Sría., i 
Mártir, ez. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al confín, 
núm. 306¿ Potenciano A n t e ó l a Diimtos, de 44 añi 
cocinero y de estado viudo, natural del pueblo di 
la provincia de llocos S u r , hijo de Fel ic iano y de 
s e ñ a s : palo y cejas negro?, ojos pardos, color mor 
chata, barba ninguna, boca regular y con cicatrices' 
izquierda y en el remolino, procesado que ha sido 
gado de dicha provincia por ia causa nüm. 4067 pot 
para que en e l ' t é r m i n o de 30 dias. á con'ar desda» 
a l de la p u b l i c a c i ó n de esta edicto en la«Gaceta oá 
parezca en este Juzgado, sito en la calle Magállaffi 
Intramuros ó en e l Presidio de esta plaza al objeto 
inquis i t iva en la causa n ú m . 2955 que se le sigi 
brautamiento de condena, quedando apercibido que 
cerlo v p á s a l o que sea dicho t é r i n i n j . se le declari 
y contumaz, p a r á n d o l e los perjuicios que sean coasil 

Dado en iVIan la y E s c r i b a n í a de Tondo á l S 
1891.—Ricardo Ricafor! .=Por maudado da su Sria, 
nio Mart ínez . 

D . n Camilo B'arfme Lobit , Juez da primera iiiS 
distrito de l í i a o n d o , que de fstar en A ideuoj 
sus funciones yo td infrascrito Escr ibano doy H 

Por el presente cito, l lamo y emi lazo a l procesal 
J u a n Cel i j e s , indio, casado, de 35 a ñ o s d > edad,; 
jornalero, vecino que fué del pu-blo do Bina^juaa'1 
de M o r m g , es de e-taf.ura al ta , color moreno, a 
regulares , pelo, cejas y ojos negros, barba nada, 
nar en ei carri l lo lado izquierdo, para que ea 
30 dias, contados desde, la pub l i cac ión de este 
parezca ea el Juzgado ó en l a cárce l p ú b l i c a c 
los efectos oportunos en la causa n ú m 71^1 í1^ 
traye por el delito ae hurto, y de hacerlo así, le 
a d m i n i s u - a r é justicia, apercibido que de no hacer| 
referido t é r m i n o , le pararán los perjuicios que em 
hiere lu^ar. J 

Dado en el Juzgado de Binondo á 11 de Julio 
Camilo E n r i q u e Lobit , - i ' o r mindado de su Srla'. 
L l a n o s . 

Por providencia del Sr. Juez de. pr imera instam 
provincia, dictada con fecha de hoy en l a causa 
que se sigue eu este Juagado contra Martin Yan)» 
ü d e l i d a d ^n la custodia de presos, se cita, llama S, 
Policarpo P a g s a n j a n y F r a n c i s c o Mauiedas, presos 

Bacolor, 14 de Julio de lá91 .—Tiburc io Hi lario . 

Don J o s é Quesada Qu-sada , primer Teniente del 
L i n e a Legasp i n ú m e r o 68 y Juez instructor de » 
truida contra el soldado de la primera Compañía 
Regimiento Pedro Roberto Sico, por el delito "s 
sercion, 

Por la p r e s í n t o requisitoria l lamo, cito y emp 
Roberto Sico, soldado-de l a primera C o m p a ñ í a dei 
de L í n e a L e g a s p i n í i m e r o 68, natural de Orani 
Bataan, de estado soltero, avecindado en su pue^ 
de i-dad, de oficio ¡ornaiero , cuyas s e i a s peisoii' 
siguientes, pelo negro, cejas al pelo; ojos pardos, 
barba rada , boca regular, color moreno, frente 
marc ia l , p r o d u c c i ó n buenos, de un metro seise' 
m i l í m e t r o s de estatura, para que en el preciso te 
dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de esta m1 
ia oGacela d". Mani la .» co noarezca en el calabozo 
de la L u n e t a que ocupa el Re'4miento en esta 
responder á los cargos que le r e s u l t m en la causal 
deí Exorno. S r . Cap i tán General de este Distrito 
con motivo de liaber cometido el delito de l^'1"^ 
el dia 16 de Junio del año actual , bajo apercibiii" 
si no comparece en el plazo fijado, s e r á declarado 
ráodob*. los perjuicios que haya lugar. . 

A su vez, en nombre de S . M. el Rey (q. D. g-lK 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como . 
po l i c ía jud ic ia l , para que practiquen activas dilige" 
d^l referido procesado Pedro Roberto, Sico, y ca"| 
bido, lo remit.an en clase de preso con las se,," 
venientes, al calabozo del cuartei de la L u a ^ 
este Regimiento y á mi d i spos i c ión , pues asi 10 
dado en d i l i g e n c U de estn dia. 

Manila , 10 de Julio de 1891.—José Quesada. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MA.GALLANB¡3 


